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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por el que se somete a infor-
mación pública, la solicitud de autorización administra-
tiva y aprobación del proyecto de la instalación eléctrica
que se cita, expte. nº 13.943/AT.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico, el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición, autorización administrativa
previa y autorización de ejecución correspondiente a la
instalación eléctrica que a continuación se indica:

Peticionario: Montajes Eléctricos Cuerva, S.L., con
domicilio en c/ Santa Lucía, nº 1K, C.P. 18194, Churriana
de la Vega, Granada y CIF: B-18057208.

Características: Proyecto de ampliación de 180 kW a
280 kW, planta solar en cubierta de autoconsumo con
excedentes y con compensación, “Cortijo Cuevas”, t.m.
de Láchar, Granada.

Presupuesto: 65.796,72 euros.
Finalidad: Fomentar la energía solar fotovoltaica

como alternativa de producción de energía y disminu-
ción de la emisión de gases invernadero, contribu-
yendo a los objetivos de desarrollo sostenible.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación presentada en esta Delegación,
sita en C/ Joaquina Eguaras, nº 2, o en el portal de la
transparencia LinkPúblico:http://www.juntadeandalu-
cia.es/servicios/participación/todos-documentos y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones por dupli-
cado que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Granada, 15 de noviembre de 2019.-La Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas. (P.D. resolución de
9 de marzo de 2016, BOJA n.º 51).-El Delegado del Go-
bierno, fdo.: Pablo García Pérez.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GRANADA

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2019, de la De-
legación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Gra-
nada, por la que se autoriza administrativamente y se
aprueba el proyecto de ejecución, de la instalación eléc-
trica que se cita. Exp. núm. 10.904/AT.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, cuya
descripción se reseña a continuación, y cumplidos los

trámites reglamentarios ordenados en la Ley 24/2013,
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y el Real De-
creto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las Actividades de Transporte, Distribución, Comer-
cialización, Suministro y Procedimientos de Autoriza-
ción de Instalaciones de Energía Eléctrica; esta Delega-
ción, en virtud de las competencias delegadas en mate-
ria de instalaciones eléctricas por resolución de 9 de
marzo del 2016, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51, de 16 de marzo de
2016); ha resuelto autorizar administrativamente y
aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléc-
trica que a continuación se reseña:

Peticionario: Distribución Eléctrica Bermejales, S.L.,
con domicilio en c/ Santa Lucía, nº 1K, Churriana de la
Vega, 18194, Granada y CIF: B-18045666.

Características: Proyecto de reforma CT “Acula-1”,
para la colocación de: 2 celdas modulares de línea con
RCI motorizadas, 1 celda de medida TT 22000/110V TI
60/5 A, 2 celdas de protección con fusibles de 63A y co-
locación de cuadro telemando con comunicaciones por
radio y satélite. El centro de transformación está colado
en paraje Haza Grande en el t.m. de Ventas de Huelma
(Granada).

Presupuesto: 5.345,77 euros.
Finalidad: Mejora de la calidad y suministro de ener-

gía eléctrica.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciem-
bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas, Real
Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de Reglamento
Técnico de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero, sobre Condiciones Técni-
cas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación.

El plazo de puesta en marcha será de 18 meses con-
tados a partir de esta resolución, para la cual será nece-
sario la presentación de certificación final de obra sus-
crito por técnico competente.

A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013 esta autorización se concede sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplica-
bles y en especial las relativas a ordenación del territo-
rio y al medio ambiente, así como de los posibles terce-
ros afectados.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y
Energía, en el plazo de un (1) mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la no-
tificación a los interesados en el procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 40, 45, 121
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Granada, 13 de noviembre de 2019.-La Secretaría
General de Industria, Energía y Minas      (P.D. resolución
de 9 de marzo de 2016, BOJA nº 51.), el Delegado del
Gobierno, fdo.: Pablo García Pérez.

Granada, lunes, 2 de diciembre de 2019 B.O.P.  número  230Página  2 n n


